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El tribunal encargado de juzgar a los mercenarios de Bahía de Cochinos

dictó sentencia en esta fecha. Las sanciones aplicadas a los

mercenarios de Girón fueron:

- Pérdida de la nacionalidad cubana.

- Indemnizaciones que alcanzan los 62 millones de dólares.

- O en su defecto prisión subsidiaria hasta un máximo de 30 años con

trabajo físico obligatorio para todos los encartados. 
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